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Sistema Canario de Participación y Descentralización

Participación Ciudadana

El nuevo marco jurídico existente crea el tercer nivel de gobierno y le asigna 
competencias respecto a la promoción de espacios de involucramiento de las 
personas, estableciendo como principio cardinal la participación ciudadana. 

En este momento histórico pautado por legislaciones que apuntan a descentralizar 
poder en el territorio, parece fundamental instrumentar mecanismos que permitan 
que la voz de la sociedad civil organizada incida en la gestión. Este nuevo escenario 
desafía las estructuras rígidas, debiendo existir una transformación institucional 
que habilite procesos de elaboración y acción conjunta, cambiando las formas 
de interacción. En otras palabras, las políticas públicas deben enunciarse desde lo 
comunitario, en un proceso desde abajo hacia arriba (políticas botton-up).

En cuanto a la participación se entiende necesaria la ruptura con las políticas 
fragmentarias, sectoriales y de segregación que han sufrido nuestros territorios. 
El punto de partida de este proceso debe reconocer los distintos espacios de 
participación que la comunidad se ha dado, ya sea desde las instancias territoriales 
en comisiones de fomento, agrupaciones de vecinos, de jóvenes, así como instancias 
temáticas como lo son los nodos, las mesas, entre otras, tanto a nivel rural como 
urbano. Se considera entonces el nivel local como el ámbito de gestión donde es 
posible un proceso participativo sostenido entre diversos actores, con definición de 
objetivos y toma de decisiones colectivas.

Por tanto debemos pensar en un modelo de transición que otorgue legitimidad y 
asegure la participación democrática. Este nuevo esquema de trabajo debe habilitar 
mecanismos participativos de consulta, así como instrumentos que incentiven el 
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control ciudadano y la rendición de cuentas de los gobiernos en las distintas escalas.

En ese sentido, es imprescindible continuar reforzando la identidad como dimensión de lo simbólico 
hacia el desarrollo sustentable del departamento, buscando nuevos mecanismos que representen 
la diversidad territorial y la heterogeneidad cultural. También resulta necesario avanzar en espacios y 
estrategias de encuentro y articulación, apostando a la transversalización de la gestión y promoviendo 
una estrategia integral de promoción de la cultura. Es menester entonces la identificación y valorización 
de los rasgos comunitarios locales, manifestados a través de las diferentes costumbres y expresiones 
que estimulan el sentimiento de pertenencia. Estas expresiones deben ir acompañadas de equipos que 
trabajen en los territorios junto con las organizaciones sociales y la comunidad toda para la construcción 
de nuevas acciones en materia de política pública.

Como se mencionó, otra premisa ha sido el trabajo con las juventudes canarias, desarrollando espacios 
de participación para las y los jóvenes a través de la implementación de los Cabildos Jóvenes. Esta 
experiencia ha demostrado un fuerte compromiso de las juventudes con sus comunidades, atendiendo 
además a sus intereses y necesidades generacionales. Este programa es el marco de participación 
donde las y los jóvenes canarios proyectan el futuro deseado para el departamento y requiere sostener 
una fuerte apuesta en materia de política pública de juventudes. Para ello entienden necesario que los 
vecinos de las distintas comunidades se involucren en el proceso de creación de proyectos y sean 
parte en su desarrollo, proponen generar espacios de participación, discusión político-social e integración 
que promuevan la identidad local y una inclusión con miras a la valorización de la diversidad.

“Artículo 5º.- Los Municipios instrumentarán 
la participación activa de la sociedad en 
las cuestiones del Gobierno Local. Cada 
Municipio creará los ámbitos necesarios y los 
mecanismos adecuados, dependiendo de la 
temática y de los niveles organizativos de la 
sociedad, para que la población participe de la 
información, consulta, iniciativa y control de los 
asuntos de su competencia, los que deberán 
ser implementados bajo su responsabilidad 
política.”... 

Ley 19.272
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Gobernanza

La orientación de este nuevo sistema implica la necesidad de generar estrategias de 
gobernanza a partir del reconocimiento de diversas organizaciones e instituciones 
de distinta naturaleza, públicas y privadas, nacionales, departamentales y locales, 
que actúan en el territorio. Este modelo de gobernanza implica una transformación 
de la forma tradicional de gobernar, sustentada básicamente en la centralización del 
poder y las decisiones, y en el vínculo jerárquico entre el gobierno y la sociedad.

La nueva forma de gobierno y gestión pública se caracteriza por un mayor grado 
de cooperación y vinculación entre el Estado, las organizaciones sociales y actores 
privados, desarrollados entre los diferentes niveles gubernamentales. Surge 
entonces la necesidad de crear nuevos canales de participación que apuntan a 
incorporar a los actores sociales, públicos y privados en los ámbitos decisorios de 
la gestión gubernamental.

En este marco la descentralización participativa se configura como un modelo que 
posibilita la reestructuración de los ámbitos locales buscando un acercamiento del 
gobierno a la sociedad civil, promoviendo la participación en el diseño, implementación 
y evaluación de las políticas públicas por parte de los involucrados. El concepto 
de gobernanza aporta una perspectiva distinta al proceso de toma de decisiones, 
siendo más complejo al involucrar una pluralidad de actores. Esto implica un 
nuevo fortalecimiento del gobierno en cuanto a sus capacidades estratégicas para 
articular, gestionar recursos y lograr objetivos colectivos en un escenario más plural 
y horizontal .  

Por consiguiente debemos posicionarnos en una manera diferente de gestionar 
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y avanzar hacia nuevos modelos de gobernanza. Esto implica, entre otras acciones, valorar la 
heterogeneidad canaria como potencial y hacer hincapié en el desarrollo cultural como dimensión 
fundamental para mejorar la calidad de vida y como herramienta para fortalecer la identidad de la 
población. 

Es menester trabajar con la comunidad, contemplando a los artistas de todo el departamento, apostando 
a un desarrollo cultural que promueva la participación y los espacios de formación y expresión. Una 
cultura enraizada en el espacio público que debe ser apropiado por la comunidad, espacios colectivos 
construidos desde la solidaridad y el respeto a la diversidad.

En ese sentido, las juventudes canarias reafirmaron la importancia y la necesidad de que se promuevan 
e integren redes comunitarias, destacando el rol del municipio en la articulación con otras instituciones. 
También sostienen que los cabildos jóvenes deben ser valorados y contemplados por los ámbitos de 
gobierno local y departamental para la definición de las acciones y políticas en los territorios.

Unidades territoriales

Las unidades territoriales locales, los municipios, deben ser institucionalmente fuertes y con capacidad 
de gestión y articulación, en un vínculo de interacción permanente. Los espacios de colaboración supra-
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local son las microrregiones, cuyas ventajas comparativas y competitivas posibilitan 
pensar en estrategias comunes y consensuadas de desarrollo local.  Esta articulación 
debe darse en el marco de condiciones de equidad y equilibrio, en donde los 
municipios estén en un mismo nivel para el desarrollo de sus potencialidades.

Los mecanismos de consolidación de la participación ciudadana son fundamentales 
para el desarrollo. El sistema puede ser entendido entonces como una herramienta 
para el desarrollo local, que hace posible acercar el gobierno a los ciudadanos 
generando espacios de participación y toma de decisión a nivel local.

“Pensar un modelo de desarrollo desde el plano local supone claramente un 
proceso político de debate de los actores del territorio y la generación cada 
vez más patente de formas innovadoras de gobierno y toma de decisiones 
(…).”  (Carmona, R).    

Es menester que las economías locales tomen como premisa la solidaridad 
territorial, que en un modelo de desarrollo desigual y combinado coexisten y se 
retroalimenten. Por tanto es imprescindible afrontar los desafíos que implican los 
cambios demográficos, la transformación de la estructura etaria y los cambios en 
las demandas de políticas sociales a escala local.

El proceso debe darse de manera gradual y progresiva, asegurando la transferencia 
efectiva de recursos y la generación de capacidades que den sustento y viabilidad 
al proceso. Este camino busca ir generando un proceso irreversible que consolide 
los avances y amplíe los márgenes de acción de los gobiernos municipales, 
garantizando la estabilidad y gobernabilidad en escenarios de cohabitación política.
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Es necesario a su vez, plantear la pertinencia de las unidades territoriales, asignando las competencias 
de cada escala con un criterio de subsidiariedad que jerarquice la especificidad de cada territorio 
y sus potencialidades. La subsidiariedad entre los niveles de gobierno implica la necesidad de 
establecer acuerdos sobre las competencias respectivas entre el nivel departamental y el nivel local, 
así como aquellas que son complementarias. A su vez, debe darse una relación de cooperación 
y complementariedad entre los niveles para dar cumplimiento al plan de gobierno departamental 
articuladamente, con una lógica y coherencia institucional que permita la transferencia de cometidos 
hacia el nivel local de manera eficiente.

Es en el ámbito local que la dimensión cultural cobra especial relevancia, ya que los municipios son 
esenciales para el acercamiento de las peticiones ciudadanas y en el desarrollo de programas y 
actividades culturales que tienen una línea y una coordinación de nivel departamental, pero que son 
articuladas e incluso cogestionadas con los municipios. Entonces, tanto la concreción de concejos 
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culturales como línea directa de comunicación y propuestas entre la ciudadanía, 
actores culturales y gobierno local y departamental, como la revalorización de 
las casas de la cultura como espacios de integración y participación local, se 
constituyen como insumos para pensar la gestión y generar políticas que atiendan 
dichas visiones. Otra de las líneas se vincula al reposicionamiento de la cultura en el 
espacio público, conceptualizado como lugar de encuentro, epicentro de la cultura 
y emancipación de la identidad local.

Esta visión es compartida por los jóvenes, en tanto que entienden que el nivel local 
es el espacio de cercanía y de construcción de identidad. Consideran necesario 
promover el interés y la participación de la ciudadanía, involucrar a la gente y 
preguntar a los vecinos y vecinas por sus intereses y necesidades. Resaltan que 
el rol del municipio debe ser el de articular con otras instituciones y coordinar y 
destacan la importancia de que se promuevan e integren redes comunitarias con 
otras instituciones para trabajar colaborativamente.  

Enfatizan la importancia de trabajar con nuevas formas y herramientas que permitan 
superar el estigma negativo de los jóvenes y generar mecanismos que rompan 
con los esquemas tradicionales. Entonces, visualizan a los cabildos jóvenes locales 
como una oportunidad para construir y participar ya que dichos espacios son un 
mecanismo innovador y la herramienta para expresarse, proponer y generar acciones. 
Esto debería  ser impulsado de manera articulada e integrada a otros espacios y 
estrategias de participación. Asimismo, entendemos pertinente el aporte que realizan 
para promover la participación desde las bases a través de representantes barriales 
y juveniles, para hacer efectiva una participación de cercanía entre la ciudadanía y 
las acciones del gobierno local y departamental.
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El modelo que se propone se basa en la integralidad del territorio y la subsidiariedad 
de los distintos niveles. Es por ello que se configurarán espacios a distintas escalas 
y con alcances diversos, que se vinculen, aporten y complementen entre sí.

Es importante que la comunicación fluya en los diferentes niveles de forma tal 
que la escala local se acceda a la información en forma ordenada y precisa. Para 
esto es menester generar canales institucionales de apropiación de las distintas 
estrategias internas y externas que la institución defina.

Asimismo, desde el Sistema de Participación y Descentralización se propone que 
todas las formas de participación existentes en un municipio (cabildos jóvenes, mesas 
de desarrollo local, concejos culturales, etc.) deben ser dotadas de estrategias 
comunicacionales y de difusión que se alineen a la establecida por la institución, de 
manera tal que sean reconocidas por esta como parte de su política en materia 
de descentralización y participación. Por estos motivos es importante establecer 
un fuerte vínculo entre el funcionario municipal y la ciudadanía, respaldándose 
en los valores que caracterizan a cada zona del departamento canario. Además 
este vínculo debe favorecer la información vinculada a las obras realizadas en 
la comunidad, detallando la ubicación, costos, plazos, y destacando fuertemente 
valores como la transparencia y la equidad.

Local

La escala local es la que debe constituirse como el ámbito de cercanía. Debe 
conocer la comunidad y su gente, para poder así generar los instrumentos para 
la creación de su estrategia de desarrollo, acercando los tiempos de la gestión a 
la ciudadanía, de modo que esta conozca y pueda participar y decidir sobre las 
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ejecuciones que se realicen en su localidad. También deberá conocer los procesos de la gestión 
para planificar y ordenar los tiempos, logrando que la participación tenga eco en la gestión local, 
departamental y nacional.

La escala local es aquella en la que el gobierno departamental desconcentra sus servicios, la escala 
microrregional opera en forma de brazo articulador y operativo, y la estructura del municipio desarrolla 
el vínculo y establece los métodos de participación social. En este nivel la participación se encuentra 
enmarcada en el enfoque estratégico y metodológico del desarrollo local, concebido como proceso 
integral, multidimensional y multiactoral.

Aporta a su vez al fortalecimiento de la gobernanza local, en tanto proceso consensuado y participativo 
en el que se da una articulación horizontal de una pluralidad de actores del territorio, buscando objetivos 
comunes e iniciativas locales. Debemos pensar para ello en una plataforma de aprendizaje colectivo 
que promueva la democratización del conocimiento y del acceso a la información.

La estrategia de desarrollo local implica, necesariamente, procesos participativos y requiere ámbitos 
de negociación, intercambio y acuerdos. A su vez, promueve la elaboración de los planes estratégicos 
locales, que deben elaborarse en procesos participativos que respeten los tiempos y procesos de 
cada territorio. Estos planes son herramientas de consenso, que dan los lineamientos, y su contenido 
es la formulación de las visiones del territorio por parte de sus habitantes y representantes. Conlleva 
a la generación de los Planes Operativos de Acción (POA) en tanto planes operativos de gestión local 
que recojan las demandas ciudadanas. Por ello es necesario  fortalecer primero a los actores locales 
colectivos con el fin de fomentar el capital social y las capacidades de articulación. Se debe orientar el 
proceso hacia la consolidación de pactos territoriales que avalen los acuerdos colectivos y generen un 
compromiso entre los diversos actores.

Esto debe ser acompañado de un esfuerzo de innovación institucional incorporando este enfoque, 
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apostando a fortalecer el trabajo de cercanía como estrategia de articulación, 
proximidad y acompañamiento de los procesos locales. De ese modo se 
promueve el desarrollo social y humano del departamento, a través del trabajo 
de cercanía que ha implementado Canelones siendo hoy una experiencia exitosa 
que es de referencia a nivel nacional. Asociado a esto el trabajo en red como 
forma de articulación y gobernanza es una característica de la gestión canaria y 
las experiencias interinstitucionales revalorizan el capital intangible de los territorios. 

En este contexto resulta necesario conformar un equipo técnico que se encargue 
de la coordinación con los ámbitos de desarrollo local y ordenamiento territorial, así 
como del diseño de los planes estratégicos locales. Este grupo de trabajo debería 
coordinar con los técnicos que desarrollan los instrumentos de ordenamiento 
territorial y con los lineamientos de las direcciones generales, buscando generar 
una correspondencia con los objetivos institucionales.

Se instaurará la metodología de trabajo por proyectos como herramienta fundamental 
y se respetarán los procesos locales, siendo priorizados por las microrregiones, los 
restantes municipios, las direcciones de la Comuna Canaria y el gobierno central, a 
través de sus representantes territoriales. En este proceso se plantea la construcción 
de líneas estratégicas locales, con la definición de una agenda de proyectos por 
municipio de corto y mediano plazo.

En ese sentido entendemos oportuno propiciar tanto las instancias por la ley 
previstas, como nuevos espacios que resultan necesarios:

Las Escalas del 
Sistema
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Cabildos. Son instancias de participación convocadas por los municipios a los efectos de conocer las 
necesidades de los distintos barrios que integran el territorio del mismo. El gobierno municipal trabaja 
las necesidades, las ordena en prioridades y negocia su concreción con la intendencia a través de las 
direcciones, mediante el formato “Plan Operativo Anual”.

Audiencias Públicas. Son instancias en las que el municipio da cuenta a la ciudadanía de lo realizado 
en su territorio durante un período determinado, generalmente anual. Dicho relato contiene lo realizado 
por las distintas direcciones a través de los vértices. El mensaje debe ser claro pues no se trata de 
contar proyectos sino hechos en función de los planes y/o proyectos aterrizados en el lugar, a su vez 
el municipio relatará lo realizado con los recursos económicos propios.

Ámbitos permanentes. Es necesario promover ámbitos locales permanentes de participación que deben 
ser  definidos según la realidad y necesidad territorial, que reconozcan y valoren los procesos anteriores 
que se desarrollan en los diversos puntos del departamento. Serán el vínculo permanente entre el 
municipio y la sociedad, en ese sentido los formatos serán distintos pero enmarcados institucionalmente 

Son mesas locales de jóvenes, espacios de participación, 
construcción y acción. Tienen el objetivo de generar 
capacidades específicas de incidencia de las juventudes 
canarias sobre las políticas a escala regional y 
departamental. Buscan a su vez colectivizar la información 
acerca de los recursos existentes en la microrregión para 
potenciarlos, así como para priorizarlos y articular para 
su optimización. Estos ámbitos deben ser reconocidos y 
escuchados por los concejos de cada municipio y aportar 
a la generación de agendas locales.

Cabildos Jóvenes
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en un mismo sistema. Para ello deben establecerse y legitimarse espacios, mesas 
o nodos de participación en torno de las principales temáticas identificadas como 
relevantes en la localidad.

Destacamos en particular como ámbitos que deben establecerse coordinadamente 
en todos los municipios y en articulación con otros, los Cabildos Jóvenes Locales, 
los Concejos Culturales y aquellos Ámbitos de Diálogo Social y Desarrollo Local.

Coordinaciones horizontales. Son aquellas agendas provenientes de distintos ámbitos 
que conllevan en su esencia la participación de la ciudadanía para su implementación, 
las que generalmente tienen como objeto una acción concreta, como pueden ser 
los programas: “Desembarcos Barriales”, “Sistema de contenedores Domiciliarios”, 
“+Local” y “Cooperación descentralizada”.

Cabe destacar que cada una de estas instancias de participación ciudadana 
deben ser oportunamente difundidas, y pueden adoptarse ciertas estrategias que 
permitan que el mensaje llegue sin ruidos a la ciudadanía. Para cada caso habrá 
que calibrar una herramienta efectiva de comunicación, del abanico de canales 
posibles disponibles: mailing, carteleras, redes sociales, folletería, avisos en radio y 
televisión, etc.

Microrregional

Esta escala se caracteriza como el espacio articulador por excelencia entre la 
escala departamental y la escala local. Es quien agrupa los distintos municipios, ya 
sea por su vocación productiva, cercanía, o temática vinculante, para potenciar las 
localidades en una ecuación ganador-ganador con base en la complementariedad 

Las Escalas del 
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de los territorios. Es la escala para la formulación y generación de proyectos microrregionales, así como 
para la coordinación con proyectos de escalas mayores, que permita un mejor aprovechamiento de 
los recursos.

Funcionarán en cada municipio de manera coordinada. 
Serán liderados por organizaciones sociales pero en 
articulación permanente con el municipio, así como con 
la Dirección de Cultura. A partir de la creación de estos 
concejos, se busca establecer una red de concejos para 
la cultura, generando con esto un concejo departamental, 
lo cual eleva la apuesta hacia la proyección de un espacio 
de coordinación participativo de nivel departamental.

Concejos Culturales

Los Ámbitos de Diálogo Social y Desarrollo Local, 
son espacios de representación de la sociedad civil 
organizada que se reúne para trabajar los temas de 
interés local. Los mismos se trabajarán con el municipio 
y, según la priorización que se dé, formarán parte de los 
planes municipales de desarrollo, así como de las líneas 
estratégicas locales y microrregionales. En ese sentido, 
los formatos serán distintos pero deben responder a un 
mismo marco conceptual.

Ámbitos
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En este sentido se vuelve necesario la participación de las redes locales y ámbitos 
de participación permanentes de nivel local, en una escala microrregional que 
las unifique y potencie. Esta escala se debe redefinir en función de las metas y 
objetivos comunes que las localidades entiendan relevantes, generando sinergia 
en las acciones allí definidas, habilitando la generación de agendas microrregionales.

Esta escala debe redefinirse en cantidad y valoraciones, para trabajar en la equidad 
de los territorios y su cohesión. Para alcanzar este objetivo es importante que estos 
espacios cuenten con equipos técnicos de trabajo en territorio, que den respuesta a 
las distintas velocidades con que se mueve el mismo, desde la respuesta concreta a 
una demanda (YA, corto plazo), el trabajo por proyectos (mediano plazo) y el trabajo 
en el desarrollo (largo plazo). La conformación de estos equipos microrregionales se 
dará de acuerdo a las características particulares de cada microrregión, ampliando 
de esta manera las capacidades técnicas de los municipios para la elaboración de 
proyectos, así como para encontrar estrategias de coordinación con proyectos de 
diversa envergadura.

Debe dotarse a esta escala de la capacidad de gestión necesaria, por lo que 
resulta imprescindible crear los Comités de Gestión, como espacios que consisten 
en instancias periódicas de participación del gobierno departamental, de los 
gobiernos municipales reunidos por microrregión y los referentes de las distintas 
áreas agrupados por vértices para construir las estrategias a largo, mediano y corto 
plazo, así como de la gestión diaria. Esta instancia planificadora intermedia se realiza 
con el fin de garantizar la pluralidad y como espacio planificador microrregional y 
local. Tiene por objetivo ampliar la participación en la elaboración del PEC; por tanto 
debe reconocer el saber y las capacidades locales e incorporar las miradas y las 
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líneas de acción  microrregionales.

La dimensión cultural es fundamental en esta escala y requiere  coordinación a nivel territorial para 
planificar políticas que tengan que ver con identidades compartidas en las microrregiones, más allá de 
las identidades locales de los 30 municipios. La estrategia adoptada apuesta a generar un proceso de 
descentralización de la cultura que permita estar y tener presencia en el territorio, facilitando el vínculo 
y la participación de las organizaciones y grupos.

Departamental

La escala departamental debe ser concebida como estratégica y ágil, basada en el trabajo por vértices 
y que sean estos los espacios desde los que se desprenda el trabajo de las direcciones generales y 
sus unidades. Este pensamiento transversal de gestión e integración es una construcción permanente 
de nuevas prácticas, instrumentos, normas y relaciones que superen el modelo piramidal de trabajo.

El gobierno departamental a través del PEC y sus herramientas: vértices, microrregiones y trabajo por 
proyectos, se nutre de las experiencias de los territorios. Las mismas son devueltas en la continua 
dinámica de revisión del PEC, la definición de hitos y de señales claras a través de sus planes operativos, 
como escenarios privilegiados para los procesos de proximidad con la ciudadanía en Canelones. Para 
ello es necesario pensar en espacios permanentes de articulación que nucleen los ámbitos que se han 



Planificación Estratégica.
Comuna Canaria.


